
PROCESO. ALIMENTOS  
RADICADO: 2011-00401 
DEMANDANTE: MARIA ELSY ARIZA HUERTAS  
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA BERNAL GONZALEZ   

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, octubre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito que antecede, el señor EDWARD ANDRES GONZALEZ BERNAL 

solicita autorización y confirmación electrónica de los depósitos judiciales que se 

hayan consignado para el presente proceso, toda vez que fue autorizado para tal 

fin por la demandante MARIA ELSY ARIZA HUERTAS. 

 

Por Secretaría, hágasele entrega de los depósitos judiciales consignados para el 

presente proceso, como quiera que por auto del 11 de marzo de 2020 se le 

autorizó para reclamar las cuotas alimentarias en el presente asunto.  

 

CUMPLASE  
 

ALRP 
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